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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que los efectivos para el control 
sanitario internacional en los puertos de Canarias son todos los efectivos de Sanidad 

Exterior en dichas islas, que tienen la dependencia orgánica del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública y la dependencia funcional del Ministerio de Sanidad. 
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